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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL ]ID -2015-GR.APURlMACjGG.

Abancay, 31 AGO. 2015

VISTO:

t» S~r;cítud de registro SIGE N° 00004048 Y Documentos adjuntos.
'-,

CONSIDERAÑDO:,"'.
.~ .'~

Que, la servidora del GobierrioiReqional de Ap1frimac, Teresa MARTlNEZ
DURAND",ffJ)j<'1I:!:~ode su derecho-de petición solicita"lq,percepción mensual de
la'Bonificación Personal correspondienie al Sexto Quiiiquenio, el pago de la

• % ,3"\

Asignación por cumplir 30 añosrdé servicios y el reconociniienie de tiempo de
serviciosprestados al Estado;

"'l .~ ~

,\ ?
Que,l[tediante ResqJu~ión EjecUtiva Regional gCY 640-2Q 11-GR.APURÍlVI{lC/PR,

.- de fecha 25 de Julfo del año zto 11, se aBr:bbó la percepcíon. mensual) de su
<:>/;~:'?I'\~~Bo~ificdf!ón persofal, ~orresP0:J\iiente afór:i1:to Quinck,enio, se le otlJrgó la

~~S' :~Aszgnacton .por :;umplzr 25 ant~ de,§:ervzczos el e~u~~~ente a _Dos (~2)
~ ",.?, Remunerafzonesyensuales To~ales-ey .~e le reconoce Vezntzsel~ (26) anos y Dzez

(10) meses\?-e se~icios presta~os al ~stado, compu;~Q~lal 31 de Diciembre
del año 2 01,0; r t\"""' ..•.•.•, ,p" ,."

~. j

Que, las Coristancias Certificadas de HaJJ'ees y Des' entbs' e Informe
Escalafonario IYo 012-2015-GR.AP/;DRA/OF.RR.HH-AE, adjuntos: al Expediente
acreditan queila servidora recurrente, ha cumplido Treinta. 7301años y Diez
(101meses ci.'e servicios al31 d~ Diciembre del añtl'2 014;

\,

,,, ~ 1',*1%' *
e, el literal c) Ar;picuJo~!l~·nel<·lJ)ecret().euqtemp,r1!f.:09d -91-PCM, establece que

otorgará \:fomando "como base de cálculo la
Supremo N° 028-89-EF Y de

conformidad con el Artículo 51° del Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, la
Bonificación Personal se otorga a razón de 5% por cada quinquenio, sin
exceder de Ocho (08) quinquenios;

Que, el Literal a) Artículo 54° del Decreto Legislativo ]ID 276 Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, establece que la Asignación por cumplir 30 años de servicios
se otorgará por un monto equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, por única vez, concordante con el Decreto Regional
]ID 001-201 O-GR.APURIMACIPR, que ratifica la percepción de dicho
beneficio en base de la Remuneración Mensual Total; asimismo precisa
que el pago no será retroactivo;
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"SE RESUELV. ;rr '",
{, d ."~'", ,r ' """"''''''''''''
J!RTÍCULO PRIWERO.- APROB~, a partir de la fecha, la percepción mensual
de.La BonificJc{on Personal equivhlfnte al 30% de la,~emuneración Básica,
corre~pondiente al Sexto Quinquenio, a favor de la sefiJi4c:!a del Gobierno
Regional de Apurimac, Teresa: MARTlNEZ DURA,ND,Técnico Administratiuo II,

~ r~

~"'~~~'tcI.~NiV6:JRemunerativo STAp"Pl~a N° 029 de la Ofic;.inadEf;Recursos Humanos y
,~ \~ Escalfl.ifón,por haber ~mplidÓ r~...einta (30) añr~~rae se(vicios al 28 de;Febrero
~~\ ~ J •. d 1 4. 2 014 ) ,4 s,~~:fJ;lf; e an!~,>' \ (J \, .~

ARTÍCULO SEG DO. - OTOR~14R,por única vez, la l~ignación por cumplir
Treinta (80) años/de servicios afi'JQ.~ordeJla misma servidora, el equivalente a
Tres (03)"'RemunJ'raciones Melsualesf'rotales, que asciend~' al monto total de
Un Mil Ndvecie~tos Sesenta'\y Uno con 371100($/~,Jl 961,37) Nuevos
Soles, según el detalle siguien e: ~,~, ,(

t'"
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Que, con Informe N° 190-2015-GRAPI07.0110F.RR.HHIA.REM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina
de Recursos Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

5'

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N°
,28013 y'R~solución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMACIPR;

¿.~:
TECNICOADM.'jÍ!<,

;. STA
1

R. BASICA \1/' 50,00
REUNIFICApA _, ,,,~\ 24,14
BONIF. PERSONAL .... -".....' 'te-''O,p,,2''l,,--
BONIF. FAMT{-IAR' 3, oo
REFRIG. yMOv!JLIDAD 5,00
D.S. N° 051-91 16,56
D.S, N° 276 50,00
D.L. N° 25697 51,16
D.U.N° 090 61,27
D.U. N° 037 200,00
D.U. N° 073 82,80
D.U. N° 011 83,94
D.L. N° 25897-10,23% 00,00
D.L. N° 25897- 3% 00,00
D.L. N° 26504-95 13,40
OTROS 12,50
TOTAL REMUNER. SI. 653,79

CARGO
NWEL

\

- Asignación por cumplir 30 años de servicios: 653,79 x 3 = 1 961,37
TOTAL A PAGAR: SI. 1 961,37

========
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SON: UN MIL NOVECIENTOS SESENTA y UNO CON 37/100 NUEVOS
SOLES.

- Correlativo de Meta: 0058
~, Ei5Pecíficadel Gasto: 2.1.1.9.3.1,
l,~l:'-*~h~~" .
flRTICULQ TERCERO.- RECONOCER, Treinta (30) años y Diez (10) meses
:de servicioevpreetados: al Estatloy.·.,qcumulados del 01 de Marzo del año

.'> """, .V .,.1(*,[<$.'· ·'''':«·.'X,~.c ~

:1 984 al 31 de Dieiembre .·d'él. 2,,,ll)'14 .'''\ .
)( '~·A'\;k':;;.;;l¡ 'Y?' 'c' .",.o,o¡:, ~ ~

'), '~-)'\S:A~ '\i<~Y<~;,_

~TÍCULO CU.ARTO.-TRANSCRlBIR, la present~ly.esolución a las Instancias
i:.,4'. ·ti 1: "-;:;,;"%,,

correspondieriteé del Gobierno Regional de Apurimiie•..al legajo personal e
interesada para su conocimientoyjihes. . "'"

i1} O"~".~.~ ..~.~

Acciones Administrativas
Asignación por cumplir 30 años de Serv.
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